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Bogotá, marzo de 2023

Doctora
MARIA DEL PILAR SALGADO HERNÁNDEZ
Profesional Especializado
Grupo de Talento Humano
Bogotá D.C.

Reciba un cordial saludo,

Respetuosamente,  solicito  se certifique si  en la  planta  de personal  de la  Entidad,  existe  recurso humano idóneo y
suficiente para prestar el servicio cuyo objeto es  “Prestar los servicios profesionales para promocionar y gestionar la
vinculación de los agentes creativos y culturales del centro a la página web orientada a la promoción y circulación de sus
productos y servicios.”", teniendo en cuenta que las obligaciones específicas son:

1. Gestionar, alimentar y mantener las bases de datos de Agentes Culturales y Creativos del Centro de Bogotá,
provenientes de diferentes fuentes de la FUGA para implementar la Plataforma de Agentes Culturales y Creativos
del Centro de Bogotá

2. Contactar  a  los  emprendedores,  artistas,  organizaciones  y  empresas  culturales  y  creativas  del  centro  de
Bogotá para gestionar su vinculación al sitio web de la Plataforma de Agentes Culturales y Creativos del Centro de
Bogotá.

3. Organizar, categorizar, cargar y actualizar los contenidos de los agentes culturales y creativos del centro de
Bogotá  que  acepten  hacer  parte  de  la  plataforma, para  posteriormente  incluirlos  en  el  sistema  web  que  se
desarrolle.

4. Apoyar todas las actividades del equipo de fortalecimiento de la Subdirección Centro de la FUGA relacionadas
con emprendimientos, formación, talleres, laboratorios y demás actividades del equipo.

5. Asistir a las reuniones necesarias para la correcta ejecución del contrato.

6. Cumplir con las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato redunden en beneficio del objeto
contractual.

y cuyo perfil es: con título profesional en Derecho. Sociología o Trabajo Social, con tarjeta o matricula profesional en los
casos reglamentados por la Ley y con mínimo cuarenta y ocho (48) meses de experiencia profesional relacionada con el
objeto y/u obligaciones establecidas.

Cordialmente

María del Pilar Maya Herrera
Subdirectora para la Gestión del Centro de Bogotá 
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